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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA

GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS

ANGELES, MATRONA, PROGRAMA DE

IMÁGENES DIAGNÓSTICAS EN APS ANO 2O2I

CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

DECRETO ALCALDICIO (S) N'
CHILLAN vlEJo, 0 1 JUI{ 2021
VISTOS:

3203

Las necesidades del servicio, lo establecido en el

¡nciso 2. del Art. 2" del D.s. 98 de 1991 , de Hacienda. Las facultades conferidas en Ia Ley

N" 18.695, Orgánica constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos

áodificatorios;" Et DFL No 1-3003 de 1 980, que d¡spone el traspaso de los

Establec¡mientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el

estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La neces¡dad de realizar las atenciones necesarias

para las beneficiadas por el "Programa de lmágenes Diagnósticas en APS año 2021", en

él Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet Jeria" de nuestra comuna.
Convenio que aprueba recursos, metas ylo

activ¡dades para el "Programa de lmágenes Diagnósticas en APS año 2021" el cual fue

ápiáUá6" pór Resotucióñ Exenta del Slrvicio de Salud Ñuble 1CN" 1674 de fecha 29 de

marzo de 2021.
Contrato a Honorar¡os de Doña GALLEGOS

SANDOVAL VERANY DE LOS ANGELES, Matrona, suscr¡to con fecha 26 de mayo de

2o2l 
Decreto N"755/05.02.2021 que establecen

subroganc¡as automát¡cas en un¡dades mun¡c¡pales.

DECRETO
f .- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 26 de mayo de 2021, con Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS

ANGELES, Matrona, Cédula Nacional de ldentidad N" 14.293'594-5' como s¡gue:

EnChillánViejo,a26demayode2O2l,entrelallustreMunicipalidadde
chillán Vie.io, Persona .juridica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada

por su Atcátde (S), Dón DOMTNGO PILLADO MELZER, casado, Cédula Nacional de

identidad N, 11.570.774-4, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle

serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY

DE LOS ANGELES, de profesión Matrona, cédula Nacional de ldentidad N" 14.293.594-

5, estado civil casada, de nacionalidad chilena, dom¡c¡liada en Pasa.ie Hyatt #076, Villa

Naval. comuna de chillán; en adelante, la Prestadora de servicios, quienes han

convenido el sigu¡ente contfato a honorarios, que consta de las cláusulas que a

continuación se indican:

pRIMERO: De la labor o función. La trilunicipalidad t¡ene la necesidad de contratar los

servicios de Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS ANGELES, Matrona, para

real¡zar las actividades necesarias para dar cumplim¡ento al "Programa de lmágenes

Diagnósticas en APS año 2021", en el CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria, el cual
permite contratar horas de matrona en horario de extensión horaria para aumentar la

cobertura, facilitando la consulta de la mujer traba¡adora.

sEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipalidad de chillán Viejo

viene a contratar los servicios de Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS

ANGELES, el que se encargará de realizar las atenc¡ones en el centro de salud Familiar
"Dra. Michelle Bachelet Jeria", ubicado en Avda. Reino de Chile #1211 de la comuna de

ch¡llán viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser evaluados

cada dos meses por la directora del establecimiento o quien asuman sus

responsab¡lidades para tales efectos:
- Realizar atenc¡ones tales como controles g¡necológicos integrales, toma de PAP,

examen fisico de mamas y solic¡tud de mamografías en mu.ieres de 50 a 69 años.

- Registrar la información en fichas elecfónicas del sistema computac¡onal Rayen y/o

entregar los ¡nformes diarios respectivos.
- otras actividades ¡nherentes al cargo y al conven¡o sol¡citados por la Directora del

Establecimiento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.
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Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS ANGELES, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula en jornadas d¡stribu¡das de lunes a sábado, de acuerdo a
la coordinación de la Directora del Establecimiento o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El Equ¡po de Malronas del programa, en su
conjunto, no podrán exceder la cantidad total de 312 horas durante la duración del
presente contrato.

Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Departamento de
Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de
serv¡c¡os. De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes s¡guiente.

Los honorar¡os serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de F¡nanzas o quienes asuman sus
responsabil¡dades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
pr¡meros quince días hábiles del mes sigu¡ente a efectuada la prestación. En los casos
que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 01 de jun¡o de 2021 y

durará mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 30 de
sept¡embre de 2021 .

QUINTO: Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS ANGELES, se compromete
a efectuar sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas
por el Servicio de Salud Ñuble y de acuerdo a las ¡nstrucciones que le imparta el
Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esenc¡al a la

presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña
GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS ANGELES, I\ilatrona, no tendrá la calidad de

Funcionario (a) Municipal.

Asi mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u

otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la
probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. Además, se deia
establecido, que cualquier costo asoc¡ado a traslados relacionados con la prestación del

servicio será de su exclusiva responsabilidad.

OCTAVO: Se deja constancia que la prestadora de Servicios declara estar en pleno
conoc¡m¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompat¡b¡l¡dades Ad ministrativas. La
prestadora de Servicios, a través de declaración .jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán Viejo.

- Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se

refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hi.ios, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

eJo

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY
DE LOS ANGELES una vez prestado el servicio, el valor por hora de $7.500.- (siete m¡l
qu¡n¡entos pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las
horas trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificac¡ón em¡tida por

la Directora del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman
sus responsabilidades para tales efectos.

SEPTIMO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña
GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS ANGELES.
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-lgualprohibic¡ónregirárespectodelosdirectores,administradores,representantes
í"á"iá" titulares Oét d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de

sociedad,Cuandoéstatengacontratosocaucionesvigentesascendentesa
doscientas unidades tributaiias mensuales o más, o lit¡g¡os pendientes con el

organismo de la Admin¡stración a cuyo ingreso se postule'
_ Te-ner calidad de cónyuge, hi.ios, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consanguin¡dad y segun-do dé afinidad inclusive respecto de las autoridades y de

los func]onarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de

jefe de Departamento o su equivalente, inclusive'
- Estar condenado (a) por crimen o simple delito'

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohib¡do que el prestador 
.de

servicios utilice su oficio o los b¡enes as¡gnados a Su cargo en act¡v¡dades político

párt¡iüt", o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal

como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Mun¡cipalidad desee prescindir de los servicios del

poráOo¡. de Servic¡os, así comó en el caso que él no desee continuar prestando servicios

I áMunic¡palidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,

sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna

La Municipal¡dad se reserva el derecho de dar término ant¡cipado al presente contrato a

honorarioá, en forma unilateral en cualquier momento y s¡n expresión de causa, s¡ así lo

est¡mare conveniente para los ¡ntereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por

los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a

honorarios,esteseregiráporlasnormasdelcÓdigocivil,fijandoSudom¡cilioenla
comuna de ch. Vie¡o y se someten a la jur¡sdicc¡ón de los Tribunales ord. de Justicia

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente contrato a

honorarios, se firma en tres ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando estos en poder

de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato

estará a cargo de la Directora del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria y del (la) Jefe (a)

á"i oáprrt"ñ"nto de Salud Municipal o quienes asuman sus responsab¡l¡dades para tales

efectos.

21 5.2'1.O3.O02 denominada "HONO
Departamento de Salud de la icipalidad de Chillán Viejo
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán V¡ejo, a 26 de mayo de 2021, entre la llustre Municipalidad de
Ch¡llán V¡ejo. Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde (S), Don DOMINGO PILLADO MELZER, casado, Céduta Nac¡onal de
ldent¡dad No 11.570.774-4, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Mun¡c¡palidad y, Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY
DE LOS ANGELES, de profes¡ón Matrona, Cédula Nacional de ldentidad No 14.293.594-
5, estado c¡v¡l casada, de nacionalidad chilena, dom¡c¡liada en pasaje Hyatt #076, V¡lla
Naval, comuna de Chillán; en adelante, la Prestadora de Servrcios, quienes han
conven¡do el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a
continuación se indican:

PRIMERo: De la labor o función. La Mun¡cipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS ANGELES, Matrona, para
realizar las actividades necesarias para dar cumpl¡miento al "programa de lmágenes
D¡agnóst¡cas en APS año 2021", en el CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria, el cual
permite contratar horas de matrona en horario de extensión horaria para aumentar la
cobertura, facilitando la consulta de la mujer trabajadora.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior Ia llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo
viene a contratar los serv¡cios de Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS
ANGELES, el que se encargará de realizar las atenciones en el Centro de Salud Familiar
"Dra. Michelle Bachelet Jer¡a", ub¡cado en Avda. Reino de Chile #1211 de la comuna de
Chillán Viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser evaluados
cada dos meses por la directora del establecimiento o quien asuman sus
responsab¡lidades para lales efectos:

Realizar atenciones tales como controles ginecológicos integrales, toma de pAp,
examen fÍsico de mamas y solicitud de mamografías en mujeres de 50 a 69 años.
Registrar la información en fichas electrónicas del S¡stema Computacional Rayen y/o
entregar los informes d¡arios respect¡vos.
Otras actividades ¡nherentes al cargo y al Convenio solicitados por la Directora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS ANGELES, deberá ejecutar tas tareas
espec¡ficadas en esta cláusula en jornadas distribuidas de lunes a sábado, de acuerdo ala coordinac¡ón de la Directora del Establecimiento o quienes asuman sus
responsab¡l¡dades para tales efectos. El Equipo de Matronas del programa, en su
conjunto, no podrán exceder la cantidad total de 312 horas durante la durac¡ón del
presente contrato.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestac¡ón de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY
DE LOS ANGELES una vez prestado el servicio, el valor por hora de $7.500.- (siete mil
qu¡n¡entos pesos) ¡mpuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las
horas trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación emitida por
la Drrectora del centro de salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman
sus responsabilidades para tales efectos.

Este informe deberá ser entregado a través de la oficina de partes del Departamento de
salud, a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de
servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes s¡guiente.

Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
pr¡meros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada la preslación. En los casos
que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parte del Servicio de Salud ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorar¡os se inicia con fecha 01 de junio de 2021 y
durará mientras sean necesar¡os sus serv¡cios, siempre que no excedan del 30 de
sept¡embre de 2021 .
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QUTNTO: Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS ANGELES, se compromete

a efectuar Sus labores profesionales de atención de Salud, segÚn las normas establecidas

por el Servicio de Salud Ñuble y de acuerdo a las ¡nstrucciones que le imparta el

Empleador.

sEXTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carácter de esencial a la

presente cláusula, que él contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que

se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18'883, por lo que Doña

GALLEéOS SANDOVAL VERANY DE LOS ANGELES, Matrona, no tendrá la calidad de

Funcionar¡o (a) Municipal.

Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortu¡to u

otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afe-cto 
_ 

a la

probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica

bonstitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado. Además, se deja

establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con la prestación del

servicio será de su exclus¡va responsab¡l¡dad.

sEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las

tareas de este contrato a honorar¡os será de exclus¡va responsabilidad de Doña

GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS ANGELES.

ocTAVO: Se deja constancia que la prestadora de servicios declara estar en pleno

conoc¡m¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone'

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompat¡b¡l¡dades Adm¡nistrativas. La

prestadora de Servicios, a travéS de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna

de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica

constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

- Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes

a dosciéntas unidades tr¡butarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán Vie.io.

- Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de ch¡llán Viejo, a menos que se

refieren ál e.lerc¡cio de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o
par¡entes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

- lgual proh¡b¡c¡ón regirá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes
y socios tttulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de

sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a

doscientas unidades tributarias mensuales o más, o I¡t¡gios pendientes con el

organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente proh¡bido que el prestador de

serv¡c¡os utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Mun¡c¡palidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, aSí como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualqu¡era de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de ¡ndemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar térm¡no ant¡c¡pado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y s¡n expres¡ón de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por

los servicios efectivamente realizados.
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DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a

honorar¡os,esteSeregiráporlasnormasdelcódigocivil,fi¡andosudomicilioenla
comuna de Ch. Viejo y Je someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente contrato a

honorarios, se firma en tres ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder

de la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo
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En señal de aprobación para constanc¡a firman:
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